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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION La» leyó* obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria* y 
¡; territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á Iob veinte

Por un año..........................36 pesetas. días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Trimestre id. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-

-------------------------- * seroion de la ley en la Gaceta,—(Artículo l.° del Código Civil).
Número suelto 5 0 oéntimos. ' La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Edictos de pago y auunoios de j; Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
iateréa particular, ge insertarán á ' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
50 céntimos línea. ij tunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia s® diri -

§irá al Administrador del Boletín
PIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

íuales de estola y pié de altar porPARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
. iS.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
c.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 28 de Maye de 1920.)

GOBIERNO CIVIL
Sección de cuentas y presupuestes 

municipales.

ClBOÜLAB núm. 1.853.

No obstante los terminantes 
preceptos contenidos en la ley 
Muaicipa! ó Instrucción de 1.* de 
Junio de 1880, sobre rendición 
de cuentas municipales, son bas
tantes los Ayuntamientos de esta 
provincia que tieneQ retrasado 
tan interesante servicio.

La reudicion de cuentas ha de 
ser servicio preferente, no solo j 
por la mayor importancia que ; 
ontraüa, siuo también por que el j 
Menor retraso puede causar per
juicio? irreparables á los intere- j 
sos de i Muuicipio y al buen con- j 
cepto de los que han intervenido 
en su gestión.

di corno es de supouer se han j 
llevado los libros que determinan \ 
Iss vigeates instrucciones de 
contabilidad, con las formalida- 

68 que en 0j|ag gQ Q8ta5ieoeüí 
acil ^area será llecar cumplida- I 

m0ñte el servicio que se reclama, 1

resultando ademáo la ventaja de 
que cumplido oportunamente, en 
caso de que las cuentas ofrezcan 
algún reparo, pueden éstos ser 
satisfactoria man te con testados por 
tratarse de operaciones hechas 6u 
época reciente, al paso que si se 
demora, puede darse lagar á que 
fallezcan o se hagan insolventes 
los cuentandautes, irrogándose 
perjuicios lauto á los intereses 
municipales como á los de los Al
caldes y compañeros da Corpo
ración.

En tal sentido debo advertir 
quecualquiera demora en elcuin- 
plimiento de este servicio, será 
objeto de severas medidas, no solo 
en lo que hace reiaciou al último 
ejercicio liquidado, sino también 
y oon más motivo en lo que se 
refiere á los anteriores.

Espero confiadamente del celo 
de los señores Alcaides que re
mitirán seguidamente para su 
examen y aprobación las cuen
tas en descubierto, concediendo 
al efecto un plazo de quince días, 
bien entendido que pasado éste 
sin verificarlo, sin contempla
ción de ningún género nombra
ré comisionados especiales que 
vayan á recogerlas ó formarlas 
en su caso á costa del peculio 
particular de los obligados á la 
reudicion.

Valladolid 28de Mayo de 1920.
£/ Gobernador,

Ifngel Zurita ditera.

, Diputación provincial de Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

Empréstito 1.* de Enero de 1915.

Pago de intereses.»Cupón 
número 11. *

Por el presente anuncio se ha
ce saber á ¡os tenedores de Obli
gaciones de esta Corporación que 
desde el día primero del próximo 
mes de Junio y durante las boras 
hábiles de oficina, d a diez á trece, 

| quedará abierto el pago Jei cupón 
número II, vencimiento 30 de 
Junio de 1920, debiendo los in
teresados presentar los cupones 
en la oficina de Contaduría de 
esta Diputación para que el per
sonal de la misma extienda la 
factura correspondiente.

Valladolid 29 de Mayo de 
1920.—El Ordenador de pagos, 
E. Gomes Dies.

Nüm. 1.845.

Colisión provincial de Valladolid
La Comisión provincial en se- 

8Íou celebrada el día 21 del ac
tual, acordó abrir concurso para 
proveer con arreglo á Reglamen
to, la plaza de Capellán del Ma
nicomio provincial, bajo las si
guientes bases:

Primera. La plaza esta dota
da con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, casa, luz y derechos even-

estar erigida en Viceparruquia.
Segunda. Se proveerá por 

concurso libre entre los aspiran
tes que reúnan las condiciones 
siguientes.

a) Ser Presbíteros menores de 
50 años y naturales ó veoiuos de 
esta provincia.

b) Tener terminada la carrera 
de Teología couforme á los vi- 
geutes planes de estudio eu las 
Universidades Pontificias.

Cuarta. El concurso se hace 
por término de quince días hábi
les contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boietin Oficial» y los in
teresados se presentarán con los 
documentos justifioati vos de las 
condiciones referidas, en la Se
cretaría de la Diputación provin
cial durante e^tos quince días, 
pudiendo acompañar cuantos do
cumentos acrediten otros méritos 
ó servicios.

Terminado ei plazo de presen
tación de solicitudes, se elevarán 
estas á la Excelentísima Diputa
ción provincial para que acuerde 
el nombramiento.

Lo que en ejecución de acuer* 
do de la Comisión provincial se 
publica en esie periódico oficial 
á los efectos procedentes.

Valladolid 26 de Mayo de 1920. 
—El Vicepresidente, Herculans 
Piniüa.—Ei Secretario J. Mar
tines Calesas.
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N6u. 1.857.

Gastromeoibibre.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengau en este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
Verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Castromembibre 20 de Mayo de 
1920.—ifil Alcalde, Pablo Ai- 
varea.

NtM. 1.849.

Mayorga.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confecoion de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbana 
de este tóriniuo municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así oomo tampoco se 
admitirán uua vez transcurrido 
el plazo señalado.

Mayorga 25 de Mayo 1920.— 
El Alcalde accidental, Toribio 
Palmero.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Castromembibre
Géria
Olmos de Esgueva

NOm. 1.847.

San Miguel del Arroyo.

El día cinco de Junio próximo 
y hora de las once tendrá lugar 
ante mi presidencia y del Síndi
co del Ayuntamiento ó quien le
galmente nos represente, la su
basta del arriendo de un salto de 
agua para destinarle á fuerza pa
ra el alumbrado público y priva
do de asta villa y su agregado y 
por un tiempo de diez años, y 
también para aplicarle á otros 
usos industriales, siu más obli
gaciones que reservarse el Avuu- 
tamieuto el derecho de instalarle 
gratuitamente ochmta y cinco 
lámparas para el alumbrado pú
blico de diez y seis bujías de fi 
lamento metálico.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al que 
han de ajustarse las proposicio- 
ues, que serán en pliegos cerra
dos y en ¡a forma siguiente:

F. de T. se oompromeíe á to- 
tomar en arrendamiento por diez 
años el sal to de agua que tiene 
el Ayuntamiento en el sitio de
nominado «Molino de abajo», por 
el cual le cede gratuitamente el 
alumbrado público de esta villa 
y su agregado durante el expre
sado piazo y oon sujeción a¡ plie
go de condiciones.

San Miguel del Arroyo á 22 de 
Mayo de 1920,—El Alcalde, Fé
lix Sastre.

Nóm. 1.810.

Valoría la Buena.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de Asociados, á que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre 
do 1918, que ha acordado im
poner este Ay untamiento en el 
ejercicio de 1920-1921, para 
hacer efectivo el cupo de Con
sumos, recargos municipales 
y déficit resultante del Presu
puesto municipal.

Base 1.* El repartimiento gb- 
neral de que se trata en sus dos 
partes persoual y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio- 

f nes de evaluaeiou y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 ai 101 del men
cionado Real decreto.

Base 2.a Todas las personas 
que eu la indicada fecha residan

en este Municipio ó tengan en el 
mismo casa abierta, que á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento y además 
las personas naturales ó las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta 
por inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea, que de conformidad oon 
lo preceptuado en el artículo 36 
dei Real decreto son asimismo las 
que están sujetas á la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento y en la 
Secretaría municipal en el plazo 
de diez días, desde la publicación 
del auuncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, las relacio
nes juradas de las rentas, rendi
mientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en ambas 
partes persoual y real del repar
timiento, en la forma que deter
mina el modelo adaptado como 
oficial.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real pero no en la parte 
personal del repartimiento, cuan
do sus utilidades á tenor de ios 
preceptos del Real decreto, de
ben obtenerse por operación arit
mética de alguna otra cifra que 
conste en un documento admi
nistrativo.

El contribuyente que no pre- 
saute en el indicado plazo la rela
ción jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación de sus utilida
des, louforme á lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo del artícu
lo 64 del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación conforme á lo 
preceptuado en el tercer párrafo 
del artículo 64 del citado Real 
decreto.

Toda persona ó entidad que 
tenga á su servicio en este tér

mino municipal personé rat ¡’ 
buido, deberá asimismo pre 
tar una relación jurada de |0* 
nombres, domicilios y 
clones de dicho personal, gegÚQ 
dispone el último párrafo del ar. 
tículo 64 ya citado.

La omisión de esta relación ó 
su inexactitud será castigada 
oon la multa de 5 á 50 pesetas, á 
tenor de lo preceptuado eu ei úl- 
timo párrafo del artículo 105 del 
precitado Real decreto.

Base 3.* Ei cómputo de lag 
utilidades que son objeto de gra
va uaen por este repartimiento ge 
referirá al l.° de Abril de 1920 
fecha que se adopta para su esti’. 
maciou (apartado a) artículo 26.

Base 4* El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento conforme al apar
tado c) del artículo 26 del Real
decreto es el siguiente:

Peseta»
Por cada cabeza de ga

nado vacuno á la labor. . 
Por una ídem á la re

29

producción....................... 75
Por una Ídem de recria. 
Por una ídem mular y

10

caballar á la labor. . . 41
Por una ídem de recria 41
Por una asnal á la labor 
Por una ídem á uso

20

propio...............................
Por una yegua á la re

15

producción.......................
Por una ideal ó caba

7.3

llar á uso propio. . . .
Lanar á la reproduc

41

ción, uua.......................... T75
Idem de recría, una. . 
Cabrío á la reproduc

0l75

ción, uua.......................... 3
Idem de roería, una. . 
Por cada pie ó caja da

0‘75

colmena............................
Por cada par de palo

3

mas ............................... 0‘05
Base 5.“ El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y ol 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para do* 
terminar el haber anual de los 
jornales es el siguiente:

Tipo madio 
de

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 
trabajo.

TOT\L
pesetas.

Obreros industriales. . 3‘50 300 1.050
Obreros del comercio.. 3*50 300 1.050
Obreros del campo. . . , 1*75 300 525
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Base 6.* Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
¿el repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidas 
en la forma que determinan los 
expresados artículos 66 y si
guientes del Real decreto, serán 
los que se expresan:

1. * El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lu
gar de esparcimiento ó recreo 
que el contribuyente ocupe de 
hecho ó tenga reservado para su 
ocupación ó disfrute, con ¡a ex
cepción contenida en el apartado 
c) del artículo 63 del Real decre
to referente á los locales dedica
dos á industria y comercio, de
duciendo de la misma la cuarta 
parte por razón de sostenimiento.

2. ° La renta que en especie ó 
6Q metálico, y según los contra 
tos de arriendo perciban ó debie
ran percibir les dueños de fincas 
rústicas en arrendamiento, de
duciendo de la misma el impor- 
so total de las contribuciones que 
por dichas fincas arrendadas sa
tisfagan al Estado.

3. ' El rendimiento medio de 
cada hectárea de terreno, según 
la cartilla de tipos evaluatorios y 
el ainillaramieuto que sigue ri
giendo para el repartimiento de 
la contribución territorial, de-
(luciendo del mismo las contri-
bucioues que satisfacen a 1 Hlsta-
do, ó sea ei siguiente:

Pesetas
Por cada hectárea de

tierra á huerta y regadío. 150
Por cada ídem de tie-

rra de secano de 1.“. . 42
Por cada ídem de ídem

de 2.a............................... 18
Por oada ídem de ideen

de 3*............................... 7
Por cada ídem de viñe-

do de 1.a........................... 110
Por cada ídem de ídem

de 2.a............................... 56'37
Por cada ídem de ídem

de 3.a. 20‘63
Por cada ídem de era

de pan trillar................... 132
Por cada Ídem de mon-

te á roble y pastos. 2‘75
4.° Se estimarán por

cada coche de cuatro rué-
das. . 20

Por cada uno de dos
ruedas. . 10

Por cada caballería de
arrastre. 41

Asimismo se estimarán 
P°r cada servidor menor de 60 
^ob y menor de 16 las utilida- 

68 ^guiantes: Por un sirviente

ó sirvienta doméstico 100 pese
tas, por un criado de labranza si 
es mantenido por sus amos y ha
bita con ellos 300 pesetas, y por 
un sirviente industrial ó comer
cial 300 pesetas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuaudo sus resultados fue
ran superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por estimación directa de las 
utilidades que le correspondan, 
según preceptúa el apartado a) 
del artículo 63 del Real decreto.

Base 7.* Se estima en 1 por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia eutre el importe 
de ¡as altas y el de las bajas, que 
conforme á lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real deore- 
to ocurran durante el ejercicio.

Base 8/ Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes en el repar
timiento, se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las cuotas que no excedan de 
tres pesetas, se cobrarán de una 
sola vez, en el segundo trimes
tre y las que excedan de tres pe
setas trimestralmente uuas y 
otras por medio de recibos talo
narios.

Los pagos se harán saber á ios 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos y pregones, 
con la advertencia de imponer 
apremios á los morosos, cuya co
branza ejecutiva se llevará á 
efecto por el procedimiento esta
blecido por la Instrucción de ¿6 
de Abril de 1900.

A dicho objeto se advierte:
1." Que ios inquiliuos, colo- J 

nos, arrendatarios y aparceros, 
estarán obligados á satisfacer las 
cuotas da la parte real del repar
timiento, impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener Jas can
tidades correspondientes al hacer 
aquellos el pago de la renta, salvo 
pacto en contrario 3egún dispo- j 
ue el articulo 103 del Real de- j 
creto, y

Que el propietario de bie
nes gradados con censos ú otras 
rentas, excepto los intereses de 
préstamos hipotecarios podrá re
tener al hacer al pago del canon 
ó peusiou correspondiente, una ; 
cautidad que guarde cou la cuota 
de la parte real impuesta por ra
zón de la renta de posesión de la 
finca, la misma proporción que 
el canon ó pensión guarde coa la 
renta total estimada á dicha ña

ca conforme determina el artí
culo 104 del Real decreto.

Discutida la anterior Ordenan
za en sesión del día de hoy fuó 
aprobada por unauimidad.

Valoría la Buena quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, Dionisio Cami
no.—V.° B.# El Alcalde, Sabas 
Torres.

Núu. 1.861.

Valdauquillo.

Hallándose las Comisionesnom- 
bradas al efecto, entregadas al 
trabajo preparatorio para la con
fección del reparto general sobre 
utilidades en sus partes personal 
y real, en cuyo último reparto 
se hace indispensable la inolu- 
siou de lo? terratenientes foras
teros, se hace saber á los efectos 
cousiguientes, que ei roce y pas
tos del campo, ceiidos al muni
cipio desde tiempo inmemorial, 
se hallan eu la actualidad me
diante arriendo á los ganaderos 
de la localidad, ó representantes 
de los mismos, cedidos por dos 
años, pero siu embargo, de estos 
si algún terrateniente forastero 
uo se hallare conforme con ello,se 
dá el plazo de ocho días para que 
lo mauifieste por escrito ante esta 
Alcaldía, para examinadas sus pe
ticiones y vistas las razones que 
aleguen, poder obrar esta Alcal
día como en justicia crea, adver
tidos que pasado dicho plazo ao 
se podrá admitir legalmente re
clamación alguna.

Valdunquillo 24 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Teodoro Co- 
llante8.—El Secretario, José Ro
dríguez.

Hum. 1 846.

Villa verde de Medina.

Se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, el Padrón de cédulas perso
nales formado para el actual año 
económico, con el fin de que los 
contribuyentes comprendidos en 
el mismo, puedan examinarlo y 

] presentar las reclamaciones que 
á su derecho puedan convenirles.

Vitlaverde de Medina 25 de 
Mayo 1920.—El Alcalde, Anto
nio Rodríguez.

mmmm i justicia
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nuu. 1.844.

Peña, Marciano y Cárrnen, re
mitente y consignataria de la ex
pedición de grao velocidad nú
mero 1175 de Cabezón para San- 
tullano, compuesta de dos baúles 
con tabaco, domiciliados última
mente se ignora, comparecerán 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid (Secretaría del Licenciado 
Frías), para ser oidos en causa so* 
bre contrabando de tabaco, ins
truida por dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio á 
que hubiese lugar ea derecho.

--- -----

Núít. 1.856.

García Rodríguez Andrés, na
tural de Burgos, de estado casado, 
profesión hojalatero, de 43 años, 
y señas no coustan, domiciliado 
últimamente en Burgos, procesa
do por robo de caballerías, com
parecerá en término de diez días 
ante el señor Juez de instrucción 
de Aranda de Duero.

Aranda de Duero 25 de Mayo 
de 1920.—Martin Espinel.

Núm. 1.842.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Julián Argitero Tarán, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia de Medina de Rio- 
seco y su partido.

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado y por el 
Procurador Don Quiliano Perez 
Pascual, en nombre de D. Anas
tasio Fernandez Estébanes, se 
promovió demanda de menor 
cuantía contra Dou Diógenes Pe
rez y otros, sobre otorgamiento 
de escritura de entrega de uu le
gado y otros extremos en cuyos 
autos, se dictó sentencia por este 
Juzgado cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—Eu la Ciudad de 
Medina de Rioseco á catorce de 
Mayo de mil novecientos (veinte, 
el señor Don Salustiano Orejas 
Perez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha vis
to estos autos de juioio declara-
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vo de menor cuantía promovi
dos por Don Anastasio Fernandez 
Estébanez, casado, herrero y ve
cino de Tordehumo9, bajo la re
presentación del Procurador Don 
Qniliano Perez Pascual y direc
ción del Letrado Don Justo Gon
zález Garrido, contra Don Pedro 
Izquierdo Herrero, Don Marciano 
Puelles Leoaato, Don Basilio Gar
cía Alonso, en nombre de su mu
jer Modesta Domínguez, D. San
tiago Herrero Herrero, en el de 
la suya Juana Domínguez y Don 
Félix López Cardeñosa, en repre
sentación de sus hijos Teodoro y 
fíulegia, vecinos de Villabrági- 
ma, Dofla Ruperta Miteo Caste
llanos, Don Constantino Mateo 
Cartón, Don Valeriano y Don Vi
cente Mateo Florian, Don Teles- 
foro y Don Gregorio Mateo Car
tón, Doña Aquilina Casa lo Za- 
morano, por si y en representa
ción de sus hijos Rafaela, Jacin
ta y Sofía Hernaudez Casado, don 
Gumersindo Lobato Valdivieso, 
en nombre de su mujer Petra 
Martin, Don Francisco Revuelta 
Perez en e! de la suya Luisa 
Grande, Dou Hermógenes Milán 
Alvarez en representación de su 
esposa Atilana Martin, Don Blas 
Diez Zamorano en la de la suya 
Sebastiana Mateo; Doña Marcela 
Cartón Carro en representación 
de sus hijos Petra y Sofía Mateo, 
Don José Tellez Bravo en nom
bre de su mujer Juana Collazos, 
Don Jacinto Martínez García en 
el de la suya Agustina Cartón y 
Don Aquilino Mozo Herrero por 
sus hijos Daniel, Apolinar y De
metrio, vecinos todos de Torda- 
humos, excepto el penúltimo que 
lo es de esta Ciudad y ei último 
de Tamariz, y todos representa
dos por ei Procurador Don Remi
gio Cabezas Diez y defeudidos 
por el Letrado Don Félix Amigo 
Torres, siendo también deiruQ' 
dados en «ste pleito que se sus
tancia por su rebeldía, con los 
estrados del Juzgado Don üeóge- 
nes Perez Perez, Mauricio Casa
do Collazos, Baruarlino Cartón 
Collazos, Longinos Bravo Trigo, 
Feliciana Zamorano, Barnardino 
Mateo Florian, Florencio Mateo 
Florian, JuaQ Collazos Rodrí
guez, Aquilino Collazos Rodrí
guez, Román Fernandez Agui- 
lar, Beruardino Mateo Florian, 
Pedro Ayala Santa María, Adria
no Serrano, el primero vecino de 
Vailadolid y los demás de Torde- 
húmos, Cesáreo Puelles Leouato, 
Mauro Domínguez Herrero y 
Bernardo Alonso González, veci
nos de Villabrágima, Teviso Jus-

, to que lo es de Morales, Máximo 
Sanabria Herrero, Epifaoto Mar
tin Casado, Indalecio Collazos Pe
rez, Ambrosio Mateo Florian, Se- 
veriao Mateo Florian, Pablo Co
llazos Rodríguez, Teófilo, Felipe 
y Pedro Collazos Rodríguez, Ni
colás Mateo Cartón, Calixto Ma
teo Cartón y Jesusa Campano 
Collazos, todos estos en ignorado 
paradero, cuyos autos versan so
bre otorgamiento de escritura de 
entrega de un legado y otros ex
tremos.

Fallo: Que debo declarar y de
claro. Primero: Que el legado que 
se reclama está constituido por 
voluntad de la causante sobre la 
casa número cuatro de la calle 
del Rosario d6 Tordehumos, tal 
como se desliada en el sexto con
siderando de esta sentencia, -y 
que Don Anastasio Fernandez 
Estébanez, es dueíio en plena pro
piedad de dicha cas» desde la 
muerte de la testadora Doña Ro
sa Mateo, temando derecho á la 
eQtroga en el estado que se ha
llare con las reatas y frutos ci
viles devengados desde tse día; 
y Segundo: Que el Comisario 
Don Diógeues Perez.está obliga
do á hacer al legatario la entre
ga de tal legado, y en su virtud 
le condeno á que rectifique las 
operaciones de testamentaría y 
adjudique y entregue al aotor 
mediante la correspondiente es
critura pública la casa número 
cuatro de la calle del Rosario de 
Tordehumos en pago de su iega- 
gado, rectificación y entrega que 
deberá hacer dentro de diez días 
a coutar desde el en que esta sen
tencia sea firme, y absuelvo de 
la demanda á Doq Pedro Izquier
do Herrero y á tolos los demás 
herederos coutra quienes se for
muló y que se exprasau en el en
cabezamiento de esta resolución, 
sin hacer espacial cocdeQa de 
costas. Y uo ha logará cancelar 
la anotación preventiva en cuan
to á la casa número cuatro obje
to del legado. Notifiquese esta 
sentencia personalmente á Tos 
iitigautes rebeldes, si pudiendo 
ser habidos así lo solicita la pár
ta contraria, ó en otro ca30 eu la 
forma que previenen los artícu
los doscientos ooheuta y dos y 
siguientes Je la ley de Eujuioia- 

| miento Civil pues así por ella, 
l defiuili vameule juzgando, lo pro- 
jj nuncio, maudo y drmo.—áalus- 
l tiauo Orejas.—Publicación.—Da- 
I da, leída y publicada fué la ante- 
\ ñor sentencia por el señor Juez 

que la dictó estaudo oeiebraudo 
audiencia pública eo el dia de

hoy, doy fé.—Rioseco quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—Ante mi, Juliau Argüeso.

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados declarados 
rebeldes y de ignorado paradero, 
expido la presente en Rioseco á 
diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos veinte.—E! Secretario, 
Julián Argüeso.
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Núu. 1.843. 
ANUNCIO.

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar
de Subsistencias de Valla-
dolid.
Hace saber: Que debiéndose 

celebrar concurso á virtud de or
den circular del Excmo. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, carbón minerai, 
leña, envases y cuerda, hago 
presente á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto 
tendrá lugar el día 10 de Junio 
de 1920 á las once horas, en esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar de Subsis
tencias de Vailadolid, sito frente 
á los Almacenes generales de 
Castilla inmediatos al Arco de La
drillo, y que ios pliegos de con
diciones y muestras de todos los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
día 26 ai 10, ambos inclusive, de 
nueve á doce hora9 en el mencio
nado establecimiento.

Ei importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia eu papel del Estado al precio 
medio de cotización eu la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tieaan este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

Ei concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
urden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núin. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad

mitiéndose la concurrencia de |a
industria extranjera.

Los licitadores están o1)ligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados q8 
dónales de que proceden.

Las proposiciones se exteade. 
rán en papel sellado de clase 11 * 
(uua peseta) ajustándose en 10 
esencial al modelo inserto á cou. 
tinuacion y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de

debiendo exhibir además los do* 
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus- 
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacieuda.

En el caso de que bajados 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du- 
raute 15 minutos y si trans
currido éste tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribuual se reserva el de
recho de rechazar, si no convi- 
uiera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Vailadolid 26 de Mayo de 1920. 
—El Presidente del Tribunal, 
Francos Cayuela.

Modelo de proposición.
Don F, de T. y T., domiciliado 

eü..... coa residencia en...... pro
vincia de.... calle de.... nú
mero  enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Vailadolid,
fecha de.... número..... parala
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
en el mismo sé alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar  quintales de (trigo ó
carbón) ai precio de tantas pese
tas, tantos cóntimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja Generai de 
Depósitos del efectuado á este nn 
y exhibiendo su cédula personal
corriente de..... clase,número.....
expedida en..... (ó pasaporte ex-
traujería en su caso) ó poder no 
tarial (también en su caso) asi oo 
mo el último recibo de la contri 
bucion industrial que le corres 
ponde satisfacer según ei coa 
cepto en que comparece (o a 
en la misma). .

Ei trigo ó carbón que otre 
procede de......

(Fecha, firma y rúbrica del p>°

I


